
PONE TÉRMINO A LOS DERECHOS COMO 
CARGA FAMILIAR A HIJO DE DO:&A 
ANGELINA VICUÑA CAROCA ______________________________ ¡ 
INDEPENDENCIA, 0 3 OCT. 2016 

DECRETO ALCALDICIO EXENTO No 4 5 2 4 /2016.-

LA ALCALDIA DECRETO HOY: 

VISTOS Y TENIENDO PRESENTE: la Carta 
Renuncia de Carga Legal, presentada por la funcionaria doña Angelina Vicuña 
Caroca, de fecha 27 de septiembre de 2016; el Decreto Alcaldicio Exento N°2797, 
de 4 de agosto de 2014 que aprueba reglamento sobre delegación de atribuciones 
y firmas; y en uso de las facultades y atribuciones que me confiere la Ley 18.695, 
Orgánica Constitucional de Municipalidades, · 

DECRETO: 

PONESE termino a contar del día 27 de 
septiembre de 2016, a los derechos como carga familiar de hijo de doña 
ANGELINA VICUÑA CAROCA, grado 10°, Escalafón Jefatura, por el siguiente 
causante: 

Por su hijo Elías Jesús Anriquez Vicuña, Cedula de Identidad N •••• 

ANOTESE, COMUNIQUESE Y 
TRANSCRIBASE, a las Direcciones y Departamentos Municipales que 
corresponda, y hecho, ARCHIVESE. 

Por Orden del Alcalde., 

FGC/PGM/1n.v .. 
TRANSCRITO A: - Alcaldía - Secretaria Municipal - Jurídico - Control -
Administración y Finanzas - Interesada - Personal (2) - Oficina de Partes. 


